CONCEPCIÓN, 11 de enero de 2011.-

Nº    5 1   /   V I S T O S   :
la nota, de 24 de noviembre de 2010, de la Empresa
de Construcción y Servicios EMCO Ltda.; por la que solicita autorización para efectuar suspensión del tránsito en calle Vicuña Mackenna entre Paicaví y Ester Roa de Pablo, para la ejecución de trabajos de Pavimentación Participativa; los Oficios Ords. Nºs 977, 983 y 35, de 14 y 17 de diciembre de 2010 y 11 de enero de 2011, respectivamente, de la Dirección de Tránsito; la nota, de 9 de diciembre de 2010, del Sindicato Nº 1 “Ferias Libres Concepción”; la nota, de 23 de diciembre de 2010, de la Unidad Vecinal Nº 18 “Independencia”; teniendo presente, las disposiciones del Capítulo 5 del Manual de Señalizaciones de Tránsito “Señalización Transitoria y Medidas de Seguridad Para Trabajos en la Vía”, de agosto del año 2002, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones; lo dispuesto en el artículo 178 de la Ley Nº 18.290, Ley de Tránsito; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1.- Dispónese la suspensión de tránsito en calle Vicuña Mackenna entre calle Paicaví y Ester Roa de Pablo de esta Comuna, por un período de 60 días corridos a contar del día 17 de enero de 2011, con el objeto de que de la Empresa de Construcción y Servicios EMCO S.A., RUT Nº 76.065.100-1, ejecute trabajos de Pavimentación Participativa.

2.- Establécese que la Feria Libre Rotativa que funciona en dicho sector los días miércoles, deberá trasladarse a calle Brasil entre calles Lautaro y Carriel Sur, por el periodo de ejecución de los trabajos de pavimentación de calle Vicuña Mackenna.

3.- Dispónese que la citada Empresa deberá confeccionar, instalar y mantener en obra toda la señalización que establece el capítulo V del Manual de Señalización de Tránsito del Ministerio de Transportes para trabajos en la vía.  Adicionalmente,  dicha empresa deberá otorgar todas las facilidades a vehículos policiales, de emergencia, residentes, como también condiciones de desplazamiento seguro a los peatones, manteniendo confinadas las áreas de faena, en especial las zanja y excavaciones, efectuando un adecuado manejo de los residuos durante todo el desarrollo de las obras,

4.- Exímase a la Empresa Constructora del pago, en forma total, de los derechos establecidos en el artículo 1º de la Ordenanza Nº 11 del 24 de Diciembre de 2004, por concurrir la causal no persecución de fines de lucro.  

5.- Establécese que la Empresa Constructora EMCO Ltda., deberá publicar el presente Decreto en un diario de circulación regional previo al inicio de las obras.
6. Encomiéndase el control a lo dispuesto en el presente Decreto a Carabineros de Chile y a los Inspectores Municipales.
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7.
Encomiéndase a la Dirección de Tránsito coordinar con Carabineros de Chile todas las acciones que sean necesarias para evitar al máximo los problemas que se produzcan con la medida dispuesta.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE.

PATRICIO KUHN ARTIGUES
ALCALDE
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